
Gobierno Autónomo Municipal 

De Colcapirhua 
 

Unidad registro de vehículos (RUAT) 

 

INSCRIPCIONES SIMPLES 

Requisitos: 

 

 Póliza de Importación o Documento Único de 

Importación (DUI) y Formulario de Registro 

Vehicular (FRV) (Copia legalizada para la 

alcaldía). 

 Fotocopia de Documento de Identidad 

(Origina y Fotocopia). 

 Fotocopia de Número de Identificación 

Tributaria NIT (Persona Jurídica). 

 Fotocopia de Cedula de Identidad del 

Representante Legal (Persona Jurídica) 

 Poder del representante legal (Persona 

Jurídica). 

 Foto fondo rojo 3 x 3 en caso de persona 

natural. 

 Folder municipal. 

 

INSCRIPCIÓN CON TRANSFERENCIA 

Requisitos: 

 Póliza de Importación o Documento Único de 

Importación (DUI) y Formulario de Registro 

Vehicular (FRV) (Copia legalizada para la 

alcaldía). 



 Original y/o Fotocopia de Minuta Visada por 

Transito. 

 En caso de que el propietario efectué el 

tramite mediante apoderado, deberá este 

último adjuntar el poder notariado en 

original o fotocopia legalizada,  (el periodo 

de vigencia del poder para transferencias es 

de noventa (90) días improrrogables, 

computables a partir de la fecha de emisión. 

 Fotocopia de Cedula de Identidad del 

Vendedor.  

 Fotocopia de Cedula de Identidad del 

Comprador. 

 Fotocopia de Número de Identificación 

Tributaria NIT (Persona Jurídica). 

 Fotocopia de Cedula de Identidad del 

Representante Legal (Persona Jurídica) 

 Poder del representante legal (Persona 

Jurídica). 

 Foto fondo rojo 3 x 3 en caso de persona 

natural. 

 Folder municipal. 

 

 

 


